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PRECIOS DE SUSCRIPCION 
para dentro y fuera de la capital

Un año............ 12 pesetas
Un semestre... 6 »
Un trimestre... 3 »

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
el pago adelantado.

ADVERTENCIAS
1 .a No se insertará ninguna comunica

ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi 
cación, se exigirá el recibo que acredite el 
pago de los anuncios ■ según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892.

BOLEUf^ OFICIAL
DE LA^PRQVINCIA DE SORIA

SE PUBLICA LOS LUX MIÉRCOLES Y VIERNES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ÓRDENES

limo. Sr.: La actual legislación de bem 
cia sobre internado o reclusión de enferm 
quicos en hospitales y manicomios, no lin 
ningún sentido la edad para el ingreso, viéndose 
obligadas las casas de salud generales o provin
ciales a r cibir cuantos presuntos alienados se 
presenten con la documentación legal correspon
diente, lo que produce la estancia en dichos esta
blecimientos de niños pequeños en obligada pro 
miscuidad con locos adultos, expuestos a las múl 
tiples y casi inevitables contingencias de una tan 
absurda convivencia, de ahí que este Ministerio, 
a propuesta de las Direcciones de Beneficencia y 
Sanidad y Sección de Psiquiatría e Higiene Men
tal, se ha servido disponer lo siguiente:

l .° Todas las casas de salud y manicomios de 
España, sean generales o provinciales, habilita
rán, en el improrrogable plazo de dos meses, los 
locales suficientes para albergar en ellos, con el 
aislamiento debido de la demás población psi
quiátrica a los niños alienados menores de quin
ce años, a fin de someterlos a los tratamientos 
adecuados a su edad, sexo y circunstancias.

2 0 Los Gobernadores civiles inspeccionarán 
directamente el cumplimiento de esta orden, dan
do cuenta a la Sección de beneficencia de este 
Ministerio de su exacto cumplimiento.

Lo que comunico a V. I. pata su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Enero de 1933.—Ca 
s a r e s Qu ir o g a . —Sr. Director general de Benefi
cencia.

^Gaceta del dia 14 de Enero.)

limo Sr.: Evidenciadas algunas dudas res 
pecto a la exacta interpretación de lo establecí- 
lo en el artículo 17 del decreto de 3 de Julio de 
'.931 (Gaceta del dia 7 del mismo mes y año), 
oor el que se regula la asistencia de los enfermos 
lentales,

Este Ministerio se ha servido disponer que 
se entienda aclarado el articulo 17 del menciona 
do decreto en el sentido de que cuando se trate 
de enfermos ingresados en un establecimiento 
psiquiátrico por orden gubernativa, no podrá 
prolongarse su estancia más de veinticuatro ho
ras, sin que ésta se justifique por medio de certi
ficado expedido por el Médico Director del estíi 
blecimiento y, en casos de duda, por el Médico 
forense correspondiente, precisándose sólo para 
este último certificado las formalidades estable 
cidas en el art. 10 del repetido decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
fines. Madrid, 30 de Diciembre de 1932 —P. D., 
M. Pa s c u a .—Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta del día 18 de Enero.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO

Creado, constituido y en pleno funcionamien
to el Instituto de Reforma Agraria, órgano jurídi
co administrativo a quien compete en grado su
perior la ejecución de la ley, se hace precisa, pa 
ra ultimar el período inicial de la puesta en mar 
cha de la Reforma Agraria que el Gobierno desea 
activar cuanto permitan los trámites y garantías 
que la propia ley determina, la creación y cons
titución rápida de las Juntas provinciales agra-
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rías, que han dé organizarse y funcionar bajo la 
jurisdicción del Instituto y que tienen un cometi
do legal de la mayor importancia dentro de la 
vasta labor de la Reforma.

Adoptado por la ley un criterio orgánico pari
tario, el presente decreto se limita a desenvolver 
el precepto legal, dando entrada en las Juntas a 
tres representantes de los obreros campesinos y 
a otros tantos de los propietarios de fincas rústi
cas, que han de ser designados en virtud de elec
ción corporativa, sistema que se estima preferi
ble a la elección directa para esta clase de repre
sentaciones, por su mayor sencillez y brevedad 
y, sobre todo, por que mediante ei voto corporati
vo se consigue siempre la mayor idoneidí d de los 
elegidos y la representación genuina de las cla
ses sociales electoras.

Tanto para el procedimiento electoral como 
para el acto del escrutinio se han determinado 
las máximas garantías adecuadas al sufragio cor
porativo y, en cuanto ha sido compatible con 
ellas, la máxima rapidez, a fin de no demorar la 
constitución de las Juntas provinciales, cuya ur
gencia se acusa cada día más apremiante.

Respecto a las atribuciones de las Juntas, se 
somete a su competencia las funciones específi
cas que la propia ley de Bases les comete, entre 
las que figuran como más importantes la resolu
ción en primera instancia délos recursos que se 
interpongan sobre aplicación retroactiva de la 
ley, la determinación de la extensión superficial 
a partir de la cual pueda tener lugar la expro
piación en cada término municipal de cada clase 
de fincas y la formación del censo de campesinos 
que puedan ser asentados dentro de cada uno de 
dichos términos municipales. Además, dado el 
carácter que dichas Juntas provinciales tienen 
de organismos intermedios entre las Comunida
des de campesinos y el Instituío de Reforma 
Agraria, y su dependencia jurisdiccional de este 
alto organismo centrarse les atribuye amplias 
facultades informativas y se les faculta para eje 
cutar, por delegación, los acuerdos y decisiones 
del Instituto que éste lleve a efecto por sí mismo.

Tal es, en síntesis, el contenido del presente 
decreto de constitución y organización de las 
Juntas provinciales agrarias, que coincide con 
la ponencia aprobada por el Consejo ejecutivo del 
Instituto de Reforma Agraria, con la sola excep 
ción del precepto relativo a las cualidades exigí ■ 
bles a los que hayan de ser Presidentes de las 
mismas; pues el Consejo ejecutivo, sin duda por 
un elevado espíritu de delicadeza, propuso que la 
Presidencia hubiese de recaer forzosamente en 
determinadas categorías de funcionarios, mien
tras el Ministro que suscribe ha considerado pre 
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ferible, para la mayor eficacia de las Juntas y el 
más fácil engranaje de éstas con el Instituto, 
que pueda este elevado organismo nombrar y se ■ 
parar libremente a dichos Presidentes.

En este sistema se ha de conseguir una per
fecta armonía y unidad de criterio entre los di
versos órganos administrativos que han de eje
cutar la Reforma Agraria, y no se desvirtúa, la fi 
nalidad perseguida por el Consejo ejecutivo al 
exigir determinadas cualidades profesionales, to 
da vez que al nombrar libremente a cada Presi
dente podrá el Instituto hacer recaer el nombra
miento en las personas en quienes concurran a 
dichas cualidades de idoneidad e independencia.

Por lo expuesto, y aceptando en parte lo apro
bado por el Consejo ejecutivo del Instituto de Re
forma Agraria, de acuerdo con el Consejo de Mi • 
nistros y a propuesta del de Agricultura, Indus 
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 0 Las Juntas provinciales agra

rias, a que se refiere la base 10 de la ley de Re
forma Agraria, se constituirán en las capitales de 
todas las provincias españolas y estarán integra
das por un Presidente, tres representantes délos 
obreros campesinos y otros tres de los propieta
rios de fincas rústicas.

Art. 2.° El Presidente será nombrado y sepa
rado directamente por el Instituto de Reforma 
Agraria.

Art. 3.° Los vocales representativos serán 
nombrados en virtud de elección corporativa pol
las Asociaciones de obreros campesinos y por las 
de propietarios de fincas rústicas de cada pro
vincia, y su representación durará tres años. En 
la misma forma, y por igual tiempo, se nombra
rán otros tantos vocales suplentes, para la sus
titución de los efectivos, en caso de ausencia o 
enfermedad.

Art. 4.° Actuará de Secretario un funcionario 
del Estado, provincia o municipio, que posea el 
título de Abogado y resida oficialmente en la ca
pital de la provincia, designado y separado libre 
mente por la Junta provincial respectiva.

Art. b.° Conforme a lo dispuesto en el párra
fo segundo de la base 10 de la ley de Reforma 
Agraria, formarán parte de dichas Juntas, en 
concepto de asesores, actuando en éllas con voz 
pero sin voto, el Inspector provincial de Higiene 
pecuaria y los Jefes provinciales de los Servicios 
Agronómico y Forestal.

Formarán asimismo parte de las Juntas, en 
igual concepto de asesores, el Abogado del Esta
do y el Registradoi de la Propiedad de la capital 
de la provincia.

Art. 6.° El Presidente, los vocales y losase- 
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sores percibirán dietas por asistencia. El Secre
tario percibirá la retribución que el Consejo eje
cutivo del Instituto de Reforma Agraria señale 
para cada una de las provincias. Esta retribu 
ción será compatible con otro sueldo que perciba 
el funcionario.

Art. 7.° Los vocales representativos, efecti
vos y suplentes, se elegirán dentro de los diez 
dias siguientes a la publicación de esta disposi
ción en la Gaceta de Madrid, formando cada pro
vincia, para los efectos electorales, una sola cir
cunscripción.

Art. 8.° Para la designación de vocales re
presentantes de los propietarios, efectivos y su
plentes, tendrán el derecho de elección en cada 
provincia las Asociaciones de propietarios, agri 
cultores y ganaderos, legalmente constituidas y 
domiciliadas en la misma.

Dentro de cada Asociación y para estos efec
tos, sólo tendrán derecho a sufragio activo los 
asociados que satisfagan contribución total por 
rústica superior a 50 pesetas anuales.

Art. 9.° Para la designación de vocales re 
presentantes de los obreros efectivos y suplentes, 
tendrán derecho de elección en cada provincia, 
las Asociaciones de obieros legalmente consti 
tuidas y domiciliadas en la misma.

En cada Asociación y para estos efectos, que 
darán excluidos de sufragio activo los asociados 
que no sean obreros campesinos.

Art 10. Será elegible todo ciudadano espa
ñol, varón o mujer, mayor de veintitrés años, 
que se halle en el pleno uso de sus derechos ci 
viles.

Art. 11. La elección se verificará en cada 
Asociación, con arreglo a lo que prevengan sus 
estatutos o reglamentos, en el día que al efecto 
designen las respectivas Juntas directivas, den
tro del término expresado en el art. 7.° de la pre
sente disposición.

Cada Asociación podrá votar tres vocales 
efectivos y otros tres suplentes, de los de su clase 
respectiva.

Art. 12 Terminada la votación en cada Aso 
ciación y practicado el correspondiente escruti
nio, se expedirá por el Secretario de la misma, 
con el visto bueno de su Presidente una certifica
ción comprensiva de los siguientes particulares:

a) Nombre, objeto y domicilio legal de la Aso
ciación, con expresión de hallarse legalmente 
constituida, y fecha de la aprooación de sus esta
tutos y reglamentos.

6) Número total de asociados.
c) En las Asociaciones de propietarios, agri

cultores o ganaderos, número de asociados que 
sean propietarios de fincas rústicas y que paguen 

más de 50 pesetas anuales por total contribución 
rústica.

Y en las Asociaciones de obreros, número de 
asociados que sean obreros campesinos

d) Nombres, apellidos y domicilio de las per
sonas que hayan resultado elegidas para las Vo- 
calías efectivas y suplentes.

Art. 13. La certificación a que se refiere el 
articulo anterior se presentará personalmente, o 
se remitirá por correo certificado, antes de finali
zar los treinta días naturales siguientes ala publi
cación de esta disposición, a la Junta provincial 
del Censo; no computándose los votos que se con
signen en las certificacines que se reciban des
pués de transcurrido el expresado plazo.

Art. 14. El escrutinio general de cada pro
vincia se verificará en los diez días siguientes al 
de haber expirado el plazo de presentación de 
las certificaciones, expresado en el artículo ante
rior, por la Junta provincial del Censo, la cual, 
previa resolución de las reclamaciones y protes
tas formuladas por las Asociaciones o asociados, 
proclamará vocales efectivos y suplentes a quie
nes hubiesen obtenido el mayor número de votos 
computables.

Contra las resoluciones de la Junta provin
cial del Censo, sólo procederá el recurso de alza 
da ante el Consejo ejecutivo del Instituto de Re
forma Agraria, que deberá interponerse en el 
término de cinco dias ante la misma Junta.

Art. 15. Se computará a cada Asociación en 
el escrutinio:

Si la Asociación fuese de propietarios, agri- 
cultoies o ganaderos, tantos votos como sea el 
número de asociados propietarios de fincas rústi
cas, que paguen contribución total por rústica 
superior a 50 pesetas.

Y si la Asociación fuese de obreros, tantos vo
tos como sea el número de asociados obreros cam
pesinos.

Art. 16. Si en las certificaciones no se especi
ficase qué nombres se designan para las Vocalías 
efectivas y qué otros para las suplencias, se en
tenderá que los tres que figuren en primer lugar 
son votados para las primeras y los siguientes 
para las segundas.

Art. 17. Del escrutinio general se levantará 
acta por duplicado, que suscribirán los miembros 
de la Junta que hubieren concurrido, quedando 
uno de los ejemplares en poder de la misma y re
mitiendo el otro al Instituto de Reforma Agra
ria.

Art. 18. El Presidente de la Junta provincial 
del Censo expedirá en cada caso las correspon-. 
dientes credenciales a favor de los que hubiesen 
sido proclamados, poniendo asimismo en conocí- 
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miento del Presidente de. la Junta provincial 
agraria el resultado de la elección.

Art. 19. Las Vocalías que resulten vacantes, 
por no haberse obtenido ningún sufragio compu- 
table, serán provistas interinamente por designa
ción directa del Instituto de Reforma Agraria, o 
en la forma que éste determine.

Art. 20. Dentro de los seis dias siguientes al 
del escrutinio general, y previa convocatoria de 
su Presidente, se constituirán las Juntas provin
ciales agrarias, las que se instalarán provisio 
nalmente en el local de la Audiencia que designe 
el Presidente de la misma.

De la constitución se levantará acta, remi
tiéndose certificación de la misma al Instituto de 
Reforma Agraria.

Para esta primera sesión de constitución, el 
Presidente citará, no sólo a los vocales efectivos, 
si no también a los suplentes y asesores.

Art. 21. Para que las Juntas provinciales 
agrarias puedan constituirse, reunirse y tomar 
acuerdos, será indispensable la asistencia del 
Presidente, dos vocales propietarios y dos obre
ros. Si no concurriese este número en el dia pre
viamente señalado para la celebración de sesión, 
bastará para la validez de la constitución y de los 
acuerdos que se adopten, con que al dia siguiente 
se reúnan con el Presidente tres vocales de cual
quier clase. Los acuerdos se tomarán por mayo
ría devotos asistentes y, en caso de empate, de
cidirá el Presidente.

Art. 22. El Presidente determinará los días 
en que la Junta deberá reunirse, convocando con 
cuarenta y ocho horas de antelación; ejecutará 
los acuerdos de la misma, ostentará su represen
tación y dirigirá los debates, cuidando de que 
éstos se mantengan en los términos de corrección 
y orden debidos. Podrá también limitar el uso de 
la palabra cuando un tema esté suficientemente 
discutido y retirársela a los vocales que den mo
tivo para elio por su actitud en el seno de las de
liberaciones de la Junta, después de llamarlo al 
orden por dos voces.

Art. 23. Cuando en las sesiones se trate un 
asunto que afecte particularmente a uno de los 
vocales de la Junta, deberá el interesado ser oido 
en la discusión, pero se abstendrá de tomar parte 
en la votación.

Art. 24. Corresponderá a las Juntas provin
ciales agrarias:

l .° Resolver en primera instancia los recur
sos que se interpongan sobre aplicación del prin
cipio de retroactividad a que se refiere el párra
fo tercero de la base primera de la ley de Refor
ma agraria.

2 .° Señalar, en los veinte días siguientes a 

su constitución, para cada término municipal, la 
extensiónsuperficial, a partir de la cual pueda te
ner lugar la expropiación de cada una de las cla
ses de fincas, en secano y regadío, a que alude el 
apartado 13 de la base 5.a de la expresada ley, 
teniendo en cuenta el Censo obrero y las necesi
dades de cada municipio.

3 .° Proceder inmediatamente a la formación 
del Censo de campesinos que puedan ser asenta 
dos en cada término municipal, con relación no
minal y circunstanciada, en la que se exprese 
nombre y apellidos, edad, estado y situación de 
los relacionados, de acuerdo con lo establecido 
en la base 11 de la repetida ley de Reforma Agra
ria.

4 .° Tomar posesión de las tierras que hayan 
de ser objeto de asentamientos, levantando el ac 
ta correspondiente, previa citación del propieta
rio, salvo cuando esto se realice por un delegado 
especial del Instituto de Reforma Agraria. Asi
mismo, las Juntas provinciales presentarán en el 
Registro de la Propiedad correspondiente, el 
ejemplar de dicha acta para los efectos de su ins
cripción.

5 .° Proponer al Instituto de Reforma Agraria 
el levantamiento de los campesinos o Ccmunida- 
des que procedan con abuso o negligencia, pre 
via justificación de estos extremos en el oportu
no expediente.

6 .° Instar del Instituto de Reforma Agraria, a 
solicitud de los Ayuntamientos interesados, la 
refundición obligatoria del dominio de los bienes 
rústicos municipales a que alude la base 20 de la 
ley, a favor de las colectividades, ya se trate de 
propiedad dividida o desmembrada, como asi
mismo la liberación, con igual carácter obligato
rio, de las cargas o gravámenes constituidos so
bre ellas en favor de particulares o de los pueblos 
que dificulten la mejor utilización de los predios.

Art. 25. Con la independencia de lo estable
cido en el presente artículo, las Juntas provincia 
les elevarán al Instituto de Reforma Agraria 
cuantos informes le sean solicitados, y ejecuta
rán, por delegación del mismo, los acuerdos y de
cisiones que éste comunique a dicho efecto.

Art. 26. Los recursos económicos necesarios 
para el funcionamiento de las Juntas, se satisfa
rán con cargo al presupuesto del Instituto de Re
forma Agraria. -

Dado en Madrid a veintiuno de Enero de 
mil novecientos treinta y tres.— Nic e t o  Al c a l a - 
Za mo r a  y To r r e s —El Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, Ma r c e l in o  Do min g o y  
Sa n ju á n .

(Gaceta del dia 22 de EneroL
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REGLAMENTO 
provisional de paradas de sementales

(Continuación)
Art. 43. La Dirección general de Ganadería 

previo informe de las Juntas provinciales de Fo
mento pecuario, podrá conceder premios a los 
concesionarios de paradas protegidas que se ha
gan acreedores de ellos

CAPITULO V
PARADAS PARTICULARES

Art. 44. Toda entidad particular o persona 
que desee destinar a la reproducción uno o varios 
sementales de las especies caballar, asnal, bovi
na, porcina, ovina o caprina, devengando hono
rarios al público con local fijo, para su apertura 
o continuación, lo solicitará de la Junta provin
cial de Fomento pecuario, acompañando a la ins
tancia certificado sanitario-zootécnico de cada 
uno de los sementales, e informe de las condicio
nes higiénicas de los locales, expedidos por el 
Inspector municipal Veterinario de la localidad, 
de conformidad con los modelos números 4 al 
10.

Para la apertura de las paradas de nueva 
creación, se solicitará en igual forma, déla Jun
ta provincial de Fomento pecuario

Art. 45. Las solicitudes para la apertura de 
las paradas particulares de carácter «temporal», 
como son las caballares y asnales, deberán ser 
entregadas antes del 30 de Noviembre del año 
precedente al de apertura de la parada.

Para la apertura de las paradas particulares 
de carácter «permanente», las solicitudes se for
mularán en cualquier fecha del año.

Las paradas particulares establecidas en la 
actualidad, para poder funcionar deberán solici
tar la autorización necesaria dentro de los tres 
meses de la publicación del presente regla
mento.

Art. 46. Las Juntas provinciales de Fomento 
pecuario elevarán las solicitudes después de in
formadas a la Dirección general de Ganadería, 
que las resolverá, previo el informe del Consejo 
Superior pecuario, antes del plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la remisión por la Ju ita, 
considerándose autorizada la apertura si trans
currido dicho plazo no ha recaído resolución.

La aprobación de los sementales será con ca
rácter provisional hasta que no sean reconocidos 
e informe en sentido favorable acerca de sus 
condiciones sanitariozootécnicas el Director del 
establecimiento pecuario regional, o, en su de
fecto, el Inspector provincial Veterinario, el que 
después de cada visita de inspección dará cuenta 

a la Dirección general de Ganaderia, la qu e or 
denará expedir el diploma de semental <Apro 
hado».

Art. 47. Para ser aprobados los sementales de 
las paradas particulares, se exigirá que sean de 
raza pura, admitiéndose en el caballar el hispa
noárabe y angloárabe; que tengan buenas pro
porciones, conformación y tipo; que ofrezcan ca
rácter de salud perfecta; estén desprovistos de 
afecciones hereditarias, y que se conozcan sus 
antecedentes genealógicos y datos genéticos lo 
más completo posibles.

Art. 48. Todo semental adquirido después de 
la autorización definitiva de apertura de una pa
rada particular no podrá ser destinado a la repro
ducción sin previa solicitud, acompañada del 
certificado de sanidad y zootécnico expedido por 
el Inspector municipal Veterinario, que será re 
mitido a la Junta provincial de Fomento pecua
rio, para su aprobación y tramitación provisio
nal si lo mereciese.

Las bajas de los sementales aprobados, ya 
sean motivadas por muertes, desecho o venta, 
serán comunicadas por los dueños de las paradas 
al Inspector municipal, y éste participará la baja 
y la causa que la motiva a las Juntas provincial 
y local, respectivamente, al Director del estable
cimiento pecuario respectivo y a la Dirección 
general de Ganaderia.

Art. 49. Los sementales desaprobados por la 
Dirección general de Ganaderia, deberán ser 
castrados.

Art. 50. Queda prohibido realizar cubriciones 
con sementales no aprobados.

Queda igualmente prohibido que en las pia
ras de las hembras de distintos propietarios en 
aprovechamiento de pastos comunales, convivan 
con ellas, durante la época del celo, animales en
teros no aprobados.

Art. 51. Los sementales aprobados, cuidará 
la Junta provincial de Fomento pecuario, que 
siempre que sean acreedores de ello, provisto 
nalmente se inscribirán en el libro genealógico 
de la especie y raza, caso de que exista en la pro
vincia.

Art. 52. Todo paradista o encargado de una 
paiada pública, estará obligado a llevar regla
mentariamente la documentación que se mencio
na en este reglamento.

Art. 53. En lo sucesivo, los dueños de las pa
radas autorizadas por la Dirección general de 
Ganaderia, comunicarán a la Junta provincial de 
Fomento pecuario, durante el mes de Enero de 
cada año, las de carácter permanente, y dentro 
del mes de Noviembre, las de carácter temporal 
si desean o no continuar funcionando, y en caso 
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afirmativo, participarán la clase y nombre de los [ 
sementales aprobados que Utilizarán.

De las bajas ocurridas por deshecho, venta o 
muerte, deberán dar inmediatamente conbci 
miento a la expresada Junta.

Art. 54. Los propietarios o encargados de las 
páradas particulares, permitirán el acceso a los 
locales o lugares relacionados con el servicio, a 
los funcionarios de la Dirección general de Ga 
nadería, y miembros de las Juntas locales y pro
vinciales de Fomento pecuario, exhibiéndoles 
las sementales, los libros de la parada, la docu
mentación relacionada con la autorización, pro
porcionándoles .cuantos informes, referencias y 
datos soliciten de éllos.

CAPITULO VI
PARADAS PRIVADAS

Art. 55. Las entidades ganaderas que deseen 
establecer paradas privadas para disponer de se
mentales al servicio de las hembras domésticas 
de sus asociados, deberán solicitarlo de la Junta 
provincial de Fomento pecuario, acompañando a 
la solicitud una relación del número y caracteres 
de las hembras que se trate de abastecer y certi
ficado sanitario zootécnico del semental o semen
tales que se proponen utilizar.

(Se continuará.)

dirección general de Administración

En cumplimiento de lo que dispone la orden 
de este Departamento de 13 del actual,

Esta Dirección general ha acordado que se 
anuncie en concurso la provisión de Intervencio
nes de fondos vacantes en las Corporaciones 
comprendidas en la relación que se inserta al 
final de esta convocatoria, y quedando abierto 
este concurso a la publicación de esta orden e-i 
la Gaceta ele Madrid y durante el plazo de treinta 
días hábiles, con sujeción a las disposiciones si
guiente:

1 .* Podrán tomar parte en el presente con
curso todos los individuos que pertenezcan al 
cuerpo de Interventores de fondos de la Adminis
tración local, lo mismo los que estén desempe
ñando que los que estén en expectación de desti
no, siempre que tengan capacidad legal para op
tar o la Intervención que soliciten, con sujeción 
a las prescripciones del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924 y Real orden de 16 de Octubre del 
mismo año.

2 .a Al efecto de justificar su capacidad legal 
los concursantes que hubieren ingresado en el 
cuerpo al amparo de los preceptos del Real de

creto de 23 de Agosto de 1926, consignarán nece
sariamente en su solicitud el concepto en que 
fueron admitidos a la oposición que les ingresó 
en la carrera, el cual determinará el derecho del 
solicitante a optar a las plazas vacantes, ajus
tándose a la clasificación que de las mismas se 
hace, a tenor de lo preceptuado en el expresado 
Real decreto.

3 .a Para el mejor conocimiento de las Corpo
raciones interesadas, se reiteran las prescripcio
nes reglamentarias siguientes:

a'> Intervenciones de primera clase:
Podrán concursar todos los individuos con 

veintitrés años de edad cumplidos, pertenecien
tes al cuerpo, que tuvieran reconocido su dere
cho con anterioridad a la publicación del Real de
creto de 23 de Agosto de 1926 y los que hayan 
desempeñado Intervenciones o Jefaturas de se
gunda clase por más de dos años o de tercera cla
se por más de cuatro, sin nota desfavorable.

6) Intervenciones de segunda y tercera clase: 
Podrán concursarlas, además de los indivi 

dúos del cuerp ; que en la actualidad deserape 
ñen las de cuarta y quinta clase, los que hayan 
ingresado al amparo del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926, que se clasifican en Ja forma si
guiente:

Apartado A) 
til.

Apartado B')
Apartado C)
Apartado D)

Con título de Profesor mercan-

Con título de Abogado.
Cuerpo pericial de Contabilidad.
Funcionarios del Estado oficia

les de primera y segunda.
c) Intervenciones de cuarta y quinta clase:
Podrán concursarlas los individuos que en la 

actualidad desempeñen plazas análogas y los que 
hayan ingresado en el cuerpo a tenor de lo dis
puesto en el citado Real decreto, que se clasi
fican asi:

Apartado E) Secretarios de Ayuntamiento de 
primera categoría.

Apartado F) Secretarios de segunda catego
ría y Secretarios Interventores.

Apartado G) Suboficiales y Sargentos del 
Ejército.

Apartado H) Interventores interinos, enten
diéndose que deberán pertenecer al cuerpo de 
Interventores.

Conforme al párrafo segundo del apartado E) 
del artículo l.° del Real decreto de 21 de Octubre 
de 1924, de aplicación del Estatuto municipal en 
las provincias Vascongadas, los Ayuntamientos 
podrán exigir a sus empleados administrativos el 
conocimiento del vascuence.

4.a El presente concurso se tramitará en los 
respectivos Gobiernos civiles, donde habrán de 
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■dirigirse instancias y documentos de los concur 
sanies existentes en la provincia, pudiendo tam
bién presentar las instancias directamente en las 
Corporaciones en que exista la vacante.

5,a Los concursantes podrán solicitar en una 
sola instancia, dirigida al Gobernador civil, to 
das las vacantes existentes en las respectivas 
provincias, acompañando tantas copias literales 
de ellas, debidamante reintegradas, cuantas sean 
las vacantes solicitadas. Igualmente deberá 
acompañarse el número de copias de todos los do
cumentos que es necesario presentar con la mis
ma instancia, a fin de que el Gobernador civil las 
remitaacadaunadelas Corporaciones cuya Inter 
vención se solicita previa comprobación y cotejo.

6. * En las instancias deberá consignarse el 
•domicilio habitual del concursante, a los efectos 
de las notificaciones que hubieren de serle dirigi
das; la fecha de su nacimiento, la clase de Inter
vención que desempeña, con certificación que 
acredite el tiempo que la hubiere servido, y los 
ingresados en las últimas oposiciones consigna
rán, además, el concepto en que fueron admiti
dos a dicha oposición y el número de orden con 
que aparezcan aprobados en la relación de la Ga
ceta de Madrid de 7 de Mayo de 1931.

7. R Los que pertenecieren al cuerpo con an
terioridad al 23 de Agosto de 1926 deberán pre
sentar con su instancia la hoja de servicios a 
que se refiere el párrafo cuarto del artículo 68 
del reglamento de 23 de Agosto de 1924, con tan
tas copias cuantas sean las Intervenciones solici 
tadas.

Los que hubieren ingresado con posterioridad 
a aquella fecha deberán acompañar a su instan
cia una certificación que acredite haber practica
do durante un año en alguna Intervención pro
vincial o municipal, expedida por el Jefe de la 
dependencia, con el visto bueno del Presidente 
de la Corporación de que se trate.

Para el anuncio de vacantes por las Corpora 
ciones y la celebración de concursos, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24 y 26 del 
leglamento de 23 de Agosto de 1924.

8. a Dentro del plazo de cinco días, una vez 
transcurrido el que se concede para la presenta
ción de las instancias, los Gobernadores civiles 
remitirán a cada una de las Corporaciones intere
sadas las copias, debidamente comprobadas, de 
las instancias y documentos presentados por los 
diferentes concursantes, a cada una de las Inter
venciones que han de proveerse, y dentro del 
mismo plazo las Corporaciones darán cuenta al 
Gobernador de las instancias que directamente 
se hubiesen presentado en la Corporación con ex 
presión de las circunstancias de cada solicitante.

De unas y otras solicitudes, formando la oportuna 
relación, darán cuenta los Gobernadores civiles a 
la Dirección general de Admininistración, para 
que compruebe las circunstancias alegadas poi
cada uno y oponga los reparos procedentes, si lo 
creyera oportuno, antes de que por las Corpora
ciones interesadas se haga la designación entre 
los concursantes.

9. * Transcurrido el plazo de presentación de 
instancias y recibidas en las respectivas Corpo
raciones las que se hubieren presentado en el 
Gobierno civil de la provincia, será convocada 
la Corporación municipal a sesión extraordina
ria, a fin de proceder al nombramiento de Inter
ventores de entre los concursantes capacitados 
legalmente. A los concursantes a vacantes de los 
Ayuntamientos de las provincias Vascongadas 
les será preciso el conocimiento del idioma re
gional.

10. Contra los acuerdos que adopten las Cor
poraciones al hacer la designación de la persona 
que entre los concursantes haya de ocupar la In • 
tervención, los solicitantes que crean que la Cor 
poración ha cometido alguna infracción legal, in
terpondrán el oportuno recurso contenciosoadmi 
nistrativo, previo el de reposición, ante el propio 
Ayuntamiento.

11. Dentro del tercer día, una vez hecho el 
nombramiento, la Corporación lo pondrá en co 
nocimiento del Gobernador civil y de la Direc
ción general de Administración, a la que se en
viará además la relación del resto de los concur 
sanies Igualmente deberán notificar seguida 
mente al designado el nombramiento que le hu
biere sido hecho, a fin de que pueda tomar pose
sión del cargo o expresar lo que a su derecho con
venga.

12. La Dirección general ordenará la publi
cación de los nombramientos recaídos en la Gace
ta de Madrid y su reproducción en el Boletín oficial 
de la provincia. En el plazo máximo de treinta 
días, a contar desde la publicación en la Gaceta 
de los respectivos nombramientos, deberán los 
interesados posesionarse de sus cargos, comuni
cándolo a la Dirección general de Administración 
y al Gobierno civil inmediatamente de verificada, 
bajo apercibimiento de incurrir en responsabili
dad administrativa, tanto la Corporación como 
los interesados, por incumplimiento de lo que se 
ordena.

13. En el acto de la toma de posesión debe 
rán los interesados acreditar, con las certifica
ciones procedentes, que no tienen antecedentes 
penales y observan buena conducta, cuyos docu
mentos quedarán unidos a su expediente perso
nal respectivo.
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14. La^ Corporaciones que dejen transcurrir 
los plazos que se citan sin llevar a cabo las dili
gencias que quedan reseñadas, asi como las que 
acuerden no resolver el concurso, se consideran 
decaídas de su derecho, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28 del reglamento de 
23 de Agosto de 1924, que determina que corres
ponderá el nombramiento, en este caso, a este 
Ministerio.

15. El concursante en quien recayera el 
nombramiento, que no se presente a tomar pose 
sión sin causa justificida y apreciada así por la 
Corporación respectiva, en el plazo de treinta 
días, desde su publicación en la Gaceta, se en
tenderá que renuncia al cargo y la Corporación 
resolverá nuevamente el mismo concurso, con 
sujeción a lo prevenido en el artículo 26 del ci
tado reglamento de 23 de Agosto de 1924.

16. Si el individuo nombrado Interventor estu
viera sirviendo en propiedad otra Intervención, 
la toma de posesión en la nueva originará auto
máticamente la vacante de la que desempe
ñaba.

17. Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción en el Boletín oficial de la presente orden 
de concurso y cuidarán del más exacto cumpli
miento de sus disposiciones, a fin de evitar com
plicación que pueda alterar la normalidad del 
concurso que se anuncia, perturbando el ordena
do funcionamiento en las oficinas y locales que 
al mismo afectan.

Madrid, 13 de Enero de 1933.—El Director 
general, José Calviño.

Relación que se cita de las vacantes de Intervenciones 
de fondos, con expresión de la categoría y sueldo asig 

nado a cada una
Almería.—Albox, quinta categoría, 4.000 pe

setas; Berja, quinta categoría, 4.000 pesetas; Da 
fias, quinta Cútogoría, 4.000 pesetas; Huercal- 
Overa, quinta categoría, 4.000 pesetas; Nijar, 
quinta categoría, 4.000 pesetas; Velez-Rubic, 
quinta categoría, 4.000 pesetas.

Badajoz. Higuera la Real, quinta categoría, 
4.000 pesetas; Berlanga, quinta categoría, 4.000 
pesetas; Barcarrota, quinta categoría, 4.000 pe 
setas; Guareña, quinta categoría, 4 000 pese
tas.

Ciudad Real.—Soeuellamos, quinta categoría, 
6.000 pesetas; La Solana quinta categoría, 4 000 
pesetas.

Cáceres.—Valencia de Alcántara, quinta ca
tegoría, 4.500 pesetas.

Cádiz —Bornos, quinta categoría, 4.C00 pese
tas; Ubrique, quinta categoría, 4.000 pesetas; 
Medina Sidonia, cuarta categoría, 5.000 pesetas; 
Villamartin, quinta categoría, 4 000 pesetas; Los 
Barríos, quinta categoría, 4.000 pesetas.

Castellón.-- Benicarló, quinta categoría, 4 000 
pesetas; Morella, quinta categoria, 4.000 pesetas ’ 

Valí de Uxó, quinta categoria, 4.000 pesetas; On
da, quinta categoria, 4.000pesetas; Diputación^ 
primera categoria, 9.000 pesetas.

Córdoba.—Luque, quinta categoría, 4.000 pe
setas, exento del impuesto de utilidades; Cañete 
de las Torres, quinta categoria, 4.000 pesetas; 
Bélmez, quinta categoria, 4.000 pesetos.

Granada. — Montefrio, quinta categoria, 4.000 
pesetas; Huéscar, quinta categoria, 4.000 pese
tas; Illora quinta categoria, 4.000 pesetas; Pi
nos Puente, quinta categoria, 4 000 pesetas; Cu 
llar Baza, quinta categoria, 4.000 pesetas.

Huelva.—Valverde del Camino, quinta cate
goria, 4.000 pesetas y 300 de gratificación; Ca 
lañas, quinta categoria, 4.000 pesetas.

León.—La Bañeza, quinta categoria, 4.000 
pesetas.

Logroño. Cervera del Río Alhama, quinta 
categoria, 4 000 pesetas; Santo Domingo de la 
Calzada, quinta categoría, 4.000 pesetas.

Lugo.—Villalba, quinta categoría, 4.000 pe 
setas.

Madrid.—Va'lecas, primera categoria, 9.000 
pesetas.

Málaga.—Alora, quinta categoria, 4.000 pe 
setas, sin descuento; Campillos, quinta catego 
ría, 4 000 pesetas.

Murcia.— Cehegin, cuarta categoría, 5.000 
pesetas; Totana, quinta categoría, 5 000 pese 
tas.

Oviedo.—Cangas del Narcea, cuarta catego
ría, 5.000 pesetas; Tineo, quinta categoría, 4.000 
pesetas.

Salamanca.—Béjar, quinta categoría, 4.000 
pesetas

Segovia.—Navas de Oro, quinta categoría, 
4.000 pesetas.

Toledo.—Mora, cuarta categoría, 5.000 pese
tas; Consuegra, quinta categoría, 4.000 pese
tas.

Valencia. Gandía, tercera categoría, 6.000 
pesetas; Torrente, quinta categoría, 4.000 pese 
tas.

Valladolid. - Portillo, quinta categoria, 4.000 
pesetas; Nava del Rey, quinta categoria, 4.000 
pesetas

Vizcaya.—Orduna, quinta categoría, 4 000 
pesetas.

Jaén.—Villacarrillo, cuarta categoria, 5.000 
pesetas; Vilches, quinta categoría, 4.000 pese
tas; Quesada, quinta categoría, 4.000 pesetas; 
Marmolejo, quinta categoría, 4.000 pesetas; Jó- 
dar, quinta categoria, 4.000 pesetas; Huelma, 
quinta categoría, 4.000 pesetas; Beas de Segura, 
quinta categoría, 4.000 pesetas; " Castellar de 
Santisteban, quinta categoría, 4.000 pesetas; Ar- 
jonilla, quinta categoría, 4.000 pesetas; Cazorla, 
quinta categoría, 4.000 pesetas.

Santander. -Astillero, quinta categoría, 4.000 
pesetas.

(Gaceta del día 14 de Enero.)

SORIA. — Imprenta provincial.
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